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Congreso de los Diputados 
VIVIENDA. El congreso aprueba el Proyecto de Ley del 
derecho a la vivienda y lo remite al Senado.  
 

Fecha:  27/04/2023 
Fuente: web del Congreso de los Diputados 
Enlace: Nota 

 
El Pleno del Congreso ha aprobado el Proyecto de Ley del derecho a la vivienda en su sesión de 
hoy jueves, por 176 votos a favor, 167 en contra y 1 abstenciones. La iniciativa se envía ahora al 
Senado para que continúe su tramitación parlamentaria.  

La Cámara Baja ha dado luz verde al dictamen de la comisión y ha rechazado todas las enmiendas 
que los grupos parlamentarios han mantenido vivas para su debate en el Pleno.  

En concreto, el proyecto de ley busca el establecimiento de una regulación homogénea de los 
aspectos más esenciales de las políticas de vivienda que afectan no sólo a la satisfacción del propio 
derecho de acceso a la vivienda, sino también a la de otros derechos constitucionales y a la 
actividad económica del país. Lo hace desde una doble vertiente, una jurídico-pública, como es la 
contemplada, principalmente, en el título preliminar y en los títulos I a III, y otra vertiente jurídico-
privada, más presente en el título IV. 

Los objetivos de esta iniciativa son establecer una regulación básica de los derechos y deberes de 
los ciudadanos en relación con la vivienda, así como de los asociados a la propiedad de vivienda, 
aplicable a todo el territorio nacional; y facilitar el acceso a una vivienda digna y adecuada a las 
personas que tienen dificultades para acceder a una vivienda en condiciones de mercado, 
prestando especial atención a jóvenes y colectivos vulnerables y favoreciendo la existencia de una 
oferta a precios asequibles y adaptada a las realidades de los ámbitos urbanos y rurales. 

Asimismo, tiene como finalidad dotar de instrumentos efectivos para asegurar la funcionalidad, la 
seguridad, la accesibilidad universal y la habitabilidad de las viviendas; definir los aspectos 
fundamentales de la planificación y programación estatales en materia de vivienda, regular el 
régimen jurídico básico de los parques públicos de vivienda, asegurando su desarrollo, protección 
y eficiencia para atender a aquellos sectores de la población con mayores dificultades de acceso, 
favorecer el desarrollo de tipologías de vivienda adecuadas a las diferentes formas de convivencia 
y de habitación; y mejorar la protección en las operaciones de compra y arrendamiento 
introduciendo unos mínimos de información necesaria para dar seguridad y garantías en el 
proceso. 

El proyecto de ley, una vez modificado a través de enmiendas en ponencia y comisión, se 
estructura en cinco títulos y contiene 36 artículos, seis disposiciones adicionales, cuatro 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.  

 

Definiciones y aspectos básicos del derecho a la vivienda 

El título preliminar concreta el objeto y los fines de la Ley y establece las definiciones legales. 
Además, se configuran las políticas destinadas a satisfacer el derecho de acceso a una vivienda 
digna y adecuada como un servicio de interés general, y regula también la acción pública para exigir 
su cumplimiento. 

En el título I se regulan aspectos esenciales del derecho constitucional a una vivienda digna y 
adecuada, recogiendo el estatuto básico del ciudadano en relación con la vivienda, así como el 
régimen jurídico básico del derecho de la propiedad de vivienda, definiendo las facultades y 
deberes que comporta. En este contexto se introduce la definición de "gran tenedor", para 
establecer que la definición general -persona física o jurídica que sea titular de más de diez 
inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 
metros cuadrados- podrá aplicarse a titulares de cinco o más inmuebles urbanos de uso 
residencial que estén ubicados entornos declarados como de "mercado residencial tensionado". 

 

https://www.congreso.es/es/notas-de-prensa?p_p_id=notasprensa&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_notasprensa_mvcPath=detalle&_notasprensa_notaId=45015
https://www.congreso.es/backoffice_doc/atp/orden_dia/pleno_254_25042023.pdf
https://www.congreso.es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=121%2F000089
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-89-1.PDF
https://www.congreso.es/backoffice_doc/prensa/notas_prensa/97889_1682342498568.pdf


Boletín LABORAL semanal 
 

 

  3 

Semana del 24 de ABRIL de 2023 

El título II recoge los aspectos fundamentales de la actuación pública en materia de vivienda, 
precisando algunos principios vinculados a la ordenación territorial y urbanística y regulando las 
herramientas básicas de la planificación estatal en esta materia, con plena salvaguarda de la 
competencia autonómica en esta materia. Así, articula las políticas de planificación y programación 
públicas, sobre dos categorías de vivienda protegida: vivienda social y vivienda de precio limitado. 

 

Vivienda social y parque público de vivienda 

El parque de vivienda social está integrado por el conjunto de viviendas sobre suelo de titularidad 
pública, destinado al alquiler, cesión u otras formas de tenencia temporal, orientado, de manera 
prioritaria, a atender las necesidades de los sectores de población con mayores dificultades de 
acceso a la vivienda. 

El título III establece la regulación del régimen jurídico básico de los parques públicos de vivienda, 
que se nutrirán del desarrollo urbanístico y edificatorio de suelos de titularidad pública, para lo 
que pueden contar con fórmulas de colaboración público-privada. También integrarán el parque 
público las viviendas sociales adquiridas por las Administraciones Públicas o cedidas a las mismas, 
que sea susceptible de destinarse a los fines del parque público de vivienda. 

El título IV se centra en el refuerzo de la protección en las operaciones de compra o alquiler de 
vivienda, estableciendo una serie de garantías y obligaciones de información a la que tienen 
derecho los adquirentes o arrendatarios de vivienda, y una serie de responsabilidades derivadas 
de su incumplimiento. Se establece como derecho el de recibir información en formato accesible, 
que sea completa, objetiva, veraz, clara, comprensible y accesible, que asegure el pleno 
conocimiento de las condiciones de la vivienda objeto de la operación.  

En las disposiciones adicionales se establece la creación de una base de datos de contratos de 
arrendamiento de vivienda, que estará vinculada a los actuales registros autonómicos de fianzas 
de las comunidades autónomas; se refuerza la política de vivienda como prioridad en la gestión 
patrimonial del Estado; se prevé un proceso de revisión de los criterios para la identificación de 
zonas de mercado residencial tensionado, para adecuarlos a la realidad y evolución del mercado 
residencial; y se regulan determinados aspectos de la actividad de los administradores de fincas, 
entre otros aspectos. 

 

Arrendamiento y zonas de mercado residencial tensionado  

En las disposiciones transitorias se introducen una serie de objetivos en relación con el parque de 
vivienda destinado a políticas sociales, que operará en defecto de marcos temporales y metas 
específicas definidas por parte de las administraciones territoriales competentes. En particular, se 
marca el objetivo de alcanzar el 20 por ciento de vivienda destinada a políticas sociales en aquellos 
municipios en los que se hayan declarado zonas de mercado residencial tensionado, así como 
unas obligaciones de evaluación anual del grado de consecución de los objetivos y metas 
establecidas. 

En las disposiciones finales se establece un mecanismo de carácter excepcional y acotado en el 
tiempo, que pueda intervenir en el mercado para amortiguar las situaciones de tensión y conceder 
a las administraciones competentes el tiempo necesario para poder compensar en su caso el 
déficit de oferta o corregir con otras políticas de vivienda las carencias de las zonas declaradas de 
mercado residencial tensionado, para lo que se reforma la Ley 29/1994 de Arrendamientos 
Urbanos, que también se modifica en materia de regulación de los contratos de arrendamientos y 
con la introducción de un nuevo índice de referencia para la actualización anual de los precios, a 
fin de evitar incrementos desproporcionados.  

Por otra parte, se incorporan incentivos fiscales aplicables en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, IRPF, a los arrendamientos de inmuebles destinados a vivienda, a través de la 
modulación de la actual reducción del 60 por ciento en el rendimiento neto del alquiler de 
vivienda; se modifica la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, IBI.  

En las disposiciones finales también se incrementa el porcentaje de reserva de suelo destinado a 
vivienda protegida; se reforma la regulación del procedimiento de desahucio en situaciones de 
vulnerabilidad, a través de una modificación de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil y se 
introduce un procedimiento de conciliación o intermediación en los supuestos en los que la parte 
actora tenga la condición de gran tenedor de vivienda, el inmueble objeto de demanda constituya 
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vivienda habitual de la persona ocupante y la misma se encuentre en situación de vulnerabilidad 
económica.   

 

Tramitación parlamentaria 

El proyecto de ley fue admitido a trámite por la Mesa del Congreso en febrero de 2022 y remitido 
a la Comisión de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para su aprobación con competencia 
legislativa plena. No obstante, el Pleno acordó, a solicitud del Grupo Republicano y Plural,  su 
avocación a Pleno, que ha debatido y votado hoy el dictamen y aquellas enmiendas que los grupos 
mantuvieron vivas para su debate en Pleno. 

El texto aprobado por el Pleno será remitido al Senado para continuar su trámite parlamentario. 
La Cámara Alta podrá aprobar el texto en sus términos, incluir enmiendas o acordar un veto. En el 
caso de los dos últimos supuestos, la iniciativa regresará al Congreso de los Diputados para la 
celebración de un último debate para su aprobación definitiva. 

 

 

 

COMPARATIVO  
 

 
Notas de las novedades más importantes: 
 

.- Zonas tensionadas en el mercado del alquiler: (art. 18) 

La declaración de una zona (puede ser un barrio o un municipio) como “zona tensionada” 
dependerá de cada Comunidad Autónoma. 
La declaración de zona de mercado residencial tensionado requerirá la elaboración de 

una memoria que lo justifique, a través de datos objetivos fundamentada en el 
desabastecimiento de vivienda para uso para la población residente, incluyendo las dinámicas 
de formación de nuevos hogares en condiciones que hagan asequible por producirse una de las 
circunstancias siguientes: 

- Que el coste medio de la hipoteca o del alquiler más los gastos y suministros básicos 
supere el 30% de la renta media de los hogares  

- Que el precio de compra o alquiler de la vivienda haya aumentado al menos 3 puntos 
por encima del IPC en los 5 años anteriores a la declaración de área tensionada.  

Las zonas de mercado tensionado será objeto de revisión a los 3 años de entrada en vigor de la 
Ley. 
Antes del 31 de diciembre de 2024 el INE definirá un índice de referencia para la actualización 
anual de los contratos de arrendamiento de vivienda. (DA 11) 
Además, se conformará una base de datos de contratos de arrendamiento de vivienda (DA 1ª) a 
partir de la información contenida en los actuales registros autonómicos de fianzas de las 
comunidades autónomas, en el Registro de la Propiedad y otras fuentes de información de 
ámbito estatal, autonómico o local, con el objeto de incrementar la información disponible para 
el desarrollo del Sistema de índices de referencia del precio del alquiler de vivienda 
 

.- Definición de gran tenedor: (art. 3) 

En el artículo 3 establece las definiciones de “vivienda”, “infravivienda”, “vivienda digna”, 
“gastos y suministros básicos”, “residencia habitual”, “residencia secundaria”, 
“sinhogarismo”, y entre ellos regula el “gran tenedor” que será aquellas persona física o 

jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos de uso residencial o una superficie 
construida de más de 1.500m2 de uso residencial. 
Esta definición podrá ser particularizada en la declaración de entornos de 
mercado residencial tensionado hasta aquellos titulares de cinco o más inmuebles 
urbanos de uso residencial ubicados en dicho ámbito, cuando así sea motivado 
por la comunidad autónoma en la correspondiente memoria justificativa. 

1 

2 

https://www.congreso.es/notas-de-prensa?p_p_id=notasprensa&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_notasprensa_mvcPath=detalle&_notasprensa_notaId=44894
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-104-2.PDF#page=1
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-104-2.PDF#page=1
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2023/VIVIENDA/PROYECTO_VIVIENDA.pdf
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Esta ley establece sus definiciones a los efectos de lo dispuesto en la misma, y en tanto no entren en 
contradicción con las reguladas por las administraciones competentes en materia de vivienda,  en 
cuyo caso, y a los efectos de su regulación, prevalecerán aquéllas. 

 
.- Obligación de suministrar información de los grandes tenedores: (art. 19) 

Las Administraciones públicas competentes en materia de vivienda podrán exigir a los 
grandes tenedores de vivienda en las zonas de mercado residencial tensionado 
declaradas el cumplimiento de la obligación de colaboración y suministro de información 

sobre el uso y destino de las viviendas de su titularidad que se encuentren en tales zonas de 
mercado residencial tensionado 
 

. Contratos vigentes: (DT 4ª) 

Los contratos de arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que les era de aplicación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las partes lo acuerden y no resulte 
contrario a las previsiones legales, los contratos preexistentes podrán adaptarse al régimen 
jurídico establecido en esta Ley. 
 

. Actualización anual del alquiler (no se tomará como índice el IPC) (DF 6ª que modifica el 
art. 46 del RD Ley 6/2022) 

Para todo el año 2024: 
La persona arrendataria de un contrato de alquiler de vivienda sujeto a la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos cuya renta deba ser actualizada porque se cumpla la 
correspondiente anualidad de vigencia dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2024 y el 31 de diciembre de 2024, podrá negociar con el arrendador el incremento que se 
aplicará en esa actualización anual de la renta, con sujeción a las siguientes condiciones: 
a) En el caso de que el arrendador sea un gran tenedor, el incremento de la renta será el que 
resulte del nuevo pacto entre las partes, sin que la variación anual de la renta pueda exceder del 
tres por ciento. En ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el incremento de la renta 
quedará sujeto a esta misma limitación. 

Se entenderá como gran tenedor a los efectos de este artículo a la persona física o 
jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos de uso residencial o una 
superficie construida de más de 1.500 m2 de uso residencial, excluyendo en todo caso 
garajes y trasteros. 
 

b) En el caso de que el arrendador no sea un gran tenedor, el incremento de la renta será el que 
resulte del nuevo pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el 
incremento de la renta a aplicar no podrá ser superior al tres por ciento.» 
 

. Pago de la renta, obligatorio por medios electrónicos: (DF 1ª. Dos que modifica el art. 17 
de la LUA) 

El pago se efectuará a través de medios electrónicos. Excepcionalmente, cuando alguna de 
las partes carezca de cuenta bancaria o acceso a medios electrónicos de pago y a solicitud de 
esta, se podrá efectuar en metálico y en la vivienda arrendada. 
 

. Aplicación del índice en los contratos sujetos a la vigente Ley (contratos firmados con la 
nueva ley vigente) (DF 1ª. Dos que modifica el art. 17 de la LUA) 

La nueva ley distingue entre: 
- cuando el arrendador sea gran tenedor de vivienda y en los que el inmueble se ubique en una 
zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de vigencia de la declaración de la 
referida zona en los términos dispuestos en la referida Ley XX/XXX, de xx de xxxx, por el derecho 
a la vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo contrato no podrá exceder del límite máximo 
del precio aplicable conforme al sistema de índices de precios de referencia. 
- en los demás casos, la renta pactada en el nuevo contrato no podrá exceder de la última renta 
de contrato de alquiler que hubiera estado vigente en los últimos 5 años. Únicamente podrá 

3 

4 

5 

6 

7 
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incrementarse, en un máximo del 10% sobre la última renta pactada cuando: la vivienda hubiera 
habido alguna actuación de rehabilitación; mejora en la vivienda; mejora en la accesibilidad; 
cuando el contrato se firme por 10 años o más 
 

. Gastos de gestión inmobiliaria y formalización del contrato: (DF 1ª. Dos que modifica el 
art. 20 de la LAU) 

Serán de cargo del arrendador. 
 

. Repercusión de gastos: (DF 1ª. Dos que modifica el art. 17 de la LUA) 
En los contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la presente Ley en los que el inmueble 
se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de vigencia de 
la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la Ley XX/XXX, de xx de xxxx 

no pueden fijarse nuevas condiciones que establezcan la repercusión al arrendatario de cuotas o 
gastos que no estuviesen recogidas en el contrato anterior. 

 
 Incentivos fiscales: La Disposición final segunda del Proyecto de Ley de vivienda 
establece incentivos fiscales aplicables en el IRPF a los arrendamientos de inmuebles 
destinados a vivienda: 

- Reducciones por arrendamientos de inmuebles destinados a vivienda: (modificación 

del art. 23 de la LIRPF) 

El rendimiento neto positivo de los arrendamientos se reducirá: 
a) En un 90 por ciento cuando se hubiera formalizado por el mismo arrendador un nuevo 
contrato de arrendamiento sobre una vivienda situada en una zona de mercado 
residencial tensionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en más de un 5 por 
ciento en relación con la última renta del anterior contrato de arrendamiento de la misma 
vivienda, una vez aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual del contrato 
anterior. 
b) En un 70 por ciento cuando no cumpliéndose los requisitos señalados en la letra a) 
anterior, se produzca alguna de las circunstancias siguientes: 

1.º Que el contribuyente hubiera alquilado por primera vez la vivienda, siempre que 
ésta se encuentre situada en una zona de mercado residencial tensionado y el 
arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años. Cuando existan varios 
arrendatarios de una misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del 
rendimiento neto que proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que 
cumplan los requisitos previstos en esta letra. 
2.º Cuando el arrendatario sea una Administración Pública o entidad sin fines 
lucrativos a las que sea de aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que destine la vivienda al alquiler 
social con una renta mensual inferior a la establecida en el programa de ayudas al 
alquiler del plan estatal de vivienda, o al alojamiento de personas en situación de 
vulnerabilidad económica a que se refiere la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la 
que se establece el ingreso mínimo vital, o cuando la vivienda esté acogida a algún 
programa público de vivienda o calificación en virtud del cual la Administración 
competente establezca una limitación en la renta del alquiler. 

c) En un 60 por ciento cuando, no cumpliéndose los requisitos de las letras anteriores, la 
vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los términos previstos 
en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto que hubiera finalizado en 
los dos años anteriores a la fecha de la celebración del contrato de arrendamiento. 
d) En un 50 por ciento, en cualquier otro caso. 
Los requisitos señalados deberán cumplirse en el momento de celebrar el contrato de 
arrendamiento, siendo la reducción aplicable mientras se sigan cumpliendo los mismos. 

8 
9 

10. 
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o Contratos anteriores: Los rendimientos netos positivos derivados de 
contratos de arrendamiento de vivienda que se hubiera celebrado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de vivienda les resultará de 
aplicación las reducciones de la LIRPF en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2021. (nueva disposición transitoria 21) 

 

- La disposición final tercera modifica la Ley de Haciendas Locales (modificación del art. 72) 
respecto al recargo del IBI por inmuebles urbanos de uso residencial desocupados con 
carácter permanente. 

A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter 
permanente aquel que permanezca desocupado, de forma continuada y sin causa 
justificada, por un plazo superior a dos años, conforme a los requisitos, medios de 
prueba y procedimiento que establezca la ordenanza fiscal, y pertenezcan a titulares de 
cuatro o más inmuebles de uso residencial.  
El recargo podrá ser de hasta el 100 por ciento de la cuota líquida del impuesto cuando 
el periodo de desocupación sea superior a tres años, pudiendo modularse en función 
del periodo de tiempo de desocupación. 
Además, los ayuntamientos podrán aumentar el porcentaje de recargo que corresponda 
con arreglo a lo señalado anteriormente en hasta 50 puntos porcentuales adicionales en 
caso de inmuebles pertenecientes a titulares de dos o más inmuebles de uso residencial 
que se encuentren desocupados en el mismo término municipal. 

 
 Desahucios: (DF 5ª que modifica el art. 150 de la LEC) 
Mejora de la regulación del procedimiento de desahucio en situaciones de 
vulnerabilidad. Se contemplan mejoras en el procedimiento de desahucio que 
pueda afectar a la vivienda habitual de hogares vulnerables para garantizar una 

comunicación efectiva y rápida entre el órgano judicial y los servicios sociales a través de un 
requerimiento para que estos evalúen la situación y, en su caso, atiendan rápidamente a las 
personas en situación de vulnerabilidad económica y/o social. 

Se asegura que los servicios sociales puedan ofrecer soluciones habitacionales a los afectados, 
evitando situaciones de desamparo como consecuencia del desalojo. Además, se incrementan 
los plazos de suspensión de los lanzamientos en estas situaciones de vulnerabilidad, de 1 a 2 
meses cuando el propietario es persona física y de 3 a 4 cuando es persona jurídica. Además, se 
introducen en el procedimiento criterios objetivos para definir las situaciones de vulnerabilidad 
económica. 

 

11. 
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Actualidad Seguridad Social 
Novedades para autónomos en 
Importass. 
 

Fecha:  26/04/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 12/01/2023 

 

Importass ha incluido nuevas actualizaciones en Trabajo Autónomo para facilitar a este colectivo 
todos los trámites con la Seguridad Social y la transición al nuevo sistema de cotización que ha 
entrado en vigor en 2023. 

En concreto, desde el mes de marzo están operativos tres nuevos servicios: 

• Simulador de cuota personalizado  

• Comunicación de nueva actividad 

• Comunicación de fin de alguna de las actividades                                                                             

 

Simulador de cuota personalizado                                                                                                             

Una de las novedades más importantes es la implementación 
de un simulador personalizado para que los autónomos 
puedan calcular su cuota ajustada teniendo en cuenta los 
rendimientos que ha estimado, las cotizaciones durante este 
año y su última cuota abonada. De esta forma, evitará que al 
finalizar el año tenga que regularizar su situación y proceder a 
devoluciones o reclamaciones.  

A este simulador se puede acceder desde el área personal 
previa identificación a través de cl@ve, certificado electrónico 
o vía sms, en esta guía práctica te contamos cómo acceder.   

Una vez identificado, hay que pulsar en el enlace “Revisa tu 
cuota” que dirigirá a este simulador personalizado. 

 

El trabajador autónomo deberá indicar los rendimientos netos 
mensuales que espera obtener. Para ello, elegirá entre uno de los 15 
tramos de rendimientos netos mensuales establecidos. De esta 
manera el trabajador podrá realizar la simulación con diferentes 
tramos de rendimientos netos esperados.  

Una vez indicados los rendimientos, el simulador mostrará la “Cuota y 
base de cotización” ajustada que debería tener el autónomo desde la 
siguiente fecha de efectos del cambio de base hasta final de año para 
no tener que regularizar. Esta cuota puede variar si las circunstancias 
del trabajador autónomo 
cambian.                                                                                                                                             

 

 

 

 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/169183e329daf783a0a8778d75e36f0d/20230127
https://revista.seg-social.es/-/c%C3%B3mo-acceder-a-tu-%C3%A1rea-personal-e-identificarte-para-tr%C3%A1mites-en-import-ss?redirect=/home
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Comunicación de nueva actividad                                                                                                              

Otra de las novedades es la inclusión de una nueva tarjeta de acceso al trámite “Comunicar nueva 
actividad” en la sección de Trabajo Autónomo del área pública de Importass. Este servicio está 
destinado a trabajadores que ya están dados de alta como autónomos y quieren comunicar una 
nueva actividad.  

Este enlace redirige al área personal, desde donde el usuario puede acceder a su ficha de 
autónomo y podrá comunicar una nueva actividad. Los pasos de este proceso serán muy similares 
a los del alta inicial, salvo con algunas excepciones. 

El primer paso será el de confirmación del domicilio de actividad actual, en los casos en los que el 
autónomo no tenga asociado domicilio a su actividad principal. 

A continuación, deberá indicar la fecha de inicio de la nueva actividad. Recuerda que esta actividad 
debe estar dada de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en la Administración 
Tributaria correspondiente, debiendo coincidir el día de inicio de actividad en ambas 
administraciones y debe comunicarse dentro de los tres días siguientes a su inicio.  

No podrá comunicarse por este servicio el inicio de una actividad agraria por un trabajador 
autónomo, aunque se le indicará cómo debe informar a la Tesorería. 

 
Comunicación de fin de actividad 

Como en el caso anterior, se ha habilitado una nueva tarjeta de acceso directo al trámite 
de “Comunicar fin de alguna de tus actividades” que redirige al área personal.  

Desde este servicio, el usuario puede acceder a las fichas de las actividades comunicadas y podrá 
informar dentro de los tres días siguientes al fin de la actividad elegida. 
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Semana del 24 de ABRIL de 2023 

Sentencia del TS 
REGISTRO DE JORNADA. Si la empresa no dispone de 
registro horario se presume completa el trabajo a tiempo 
parcial desempeñado. 

 

Fecha:  06/02/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TSJ de Galicia de 06/02/2023 

 

Hemos de precisar, además, que la obligación de registro horario en el trabajo a tiempo parcial no 
nace a partir del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección 
social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo, que ha servido de sustento 
normativo para la referida Guía, sino a partir del Real Decreto-ley 11/2013, de 2 de agosto, y la 
posterior Ley 1/2014, de 28 de febrero, de 2 de agosto, para la protección de los trabajadores a 
tiempo parcial y otras medidas urgentes en el orden económico y social. Introdujeron estas 
normas, en efecto, una disposición en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores según la cual 
"la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y se totalizará mensualmente, 
entregando copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen de todas las horas 
realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias", obligando también al 
empresario a "conservar los resúmenes mensuales de los registros de jornada durante un periodo 
mínimo de cuatro años", y estableciendo que "en caso de incumplimiento de las referidas obligaciones 
de registro, el contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que 
acredite el carácter parcial de los servicios" 

En el caso analizado, el juzgador de instancia ha aplicado esa presunción de completud, y si bien 
la empresa puede acreditar la jornada parcial, ello no se deriva (como se pretende) de la 
circunstancia de que la trabajadora realizase trabajo a tiempo parcial, de la circunstancia de que lo 
realizase en teletrabajo o de la circunstancia de que su horario de trabajo fuera flexible. Ninguna 
de estas circunstancias demuestra que la trabajadora realizaba una jornada inferior a la completa 
que, ante la ausencia de registros horarios, se presume realizada. Entenderlo de otra manera sería 
tanto como considerar que quien trabaja a tiempo parcial debe probar la completud de la jornada 
ante el incumplimiento empresarial de la obligación de registro, cuando la norma está diciendo lo 
contrario. Y algo semejante se podría decir en relación con quienes teletrabajan o lo hacen en 
horario flexible. Lo pretendido por la empresa supondría excluir de la aplicación de la presunción 
legal a una categoría general de trabajadores, olvidando que la norma no excluye de la aplicación 
de la presunción de completud a ninguna categoría general de trabajadores, por lo que la prueba 
en contrario debe ser individualizada para cada caso concreto. Los correos electrónicos dirigidos 
a la trabajadora requiriéndola para que cubriese los documentos de registro horario ni acreditan 
que la jornada se estuviese limitando a 20 horas semanales, ni tampoco que la trabajadora actuase 
de mala fe. Además, la prueba testifical con la que supuestamente se pretende acreditar que el 
trabajo realizado por la trabajadora era de escasa enjundia, ni es hábil a los efectos revisores, ni 
tampoco permite concluir cuál era la jornada. 

 

 

  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/21d2c31a1bb571b7a0a8778d75e36f0d/20230224
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TRABAJADORES CON JORNADA DE LUNES A DOMINGO. 
El solapamiento del día de descanso semanal prefijado con 
un festivo legal no da derecho a disfrutar de un día 
compensatorio  

 

Fecha:  08/02/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TSJ de Madrid de 08/02/2023 

 

Se debate si el empleado que sufre un solapamiento del día de descanso semanal prefijado con 
un festivo legal tiene derecho a disfrutar de un día compensatorio de descanso o si ambos 
descansos se deben considerar disfrutados. 

Por tanto no hay vulneración de la normativa relativa al disfrute de festivos cuando, como ocurre 
en este caso, el trabajador no presta servicios en festivo, sin que al respecto nada cambie por la 
coincidencia con el descanso semanal, porque la falta de trabajo en festivo no deriva de una 
necesidad de descanso, sino de una celebración social colectiva por motivos culturales, históricos 
o religiosos, como hemos visto y no trabajando ese día la finalidad del festivo es alcanzada, sin que 
tampoco quede perjudicada la finalidad de descanso propia del descanso semanal, que es 
perfectamente compatible. Por otra parte la posibilidad de coincidencia del festivo con el 
descanso semanal ya está prevista en la legislación cuando en el artículo 37.2 se dispone el 
traslado al lunes siguiente de los festivos que coincidan en domingo, previsión que sin embargo 
no llega a disponer que para aquellos festivos que no sean domingo, pero que coincidan con otros 
días en que haya de disfrutarse del descanso semanal por un concreto trabajador (algo que ocurre 
con especial relevancia, por el número de trabajadores afectados, en el caso de los festivos que 
coinciden en sábado cuando el sábado forma parte del descanso semanal de concreto trabajador, 
como es frecuente) deba producirse un traslado de la festividad a otra fecha. Tal pretensión no 
tiene amparo en la norma legal, que solamente contempla el traslado de los festivos que coincidan 
en domingo. 

 

  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/8181b5523b9e489ea0a8778d75e36f0d/20230307
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Semana del 24 de ABRIL de 2023 

Actualidad del Poder Judicial 
El Tribunal Supremo anula el apartado de un 
Convenio de Supermercados que obligaba a pagar 
un 10% más de salario a los trabajadores 
contratados a través de ETT 

 
La Sala de lo Social considera que los párrafos cuestionados producen un “daño 
grave” a las ETTs puesto que “privan a las empresas de trabajo temporal de 
poder remunerar a su personal cedido en las mismas condiciones que lo hacen 
las empresas usuarias 
 

Fecha:  21/04/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  sentencia todavía no publicada 

 
La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha declarado la nulidad de un apartado del II Convenio 
Colectivo de trabajo de los Supermercados y Autoservicios de alimentación de Catalunya, referido 
a la provincia de Girona, que obligaba a pagar un 10 por ciento más, en concepto de plus de 
eventualidad, a los trabajadores del sector contratados por las Empresas de Trabajo Temporal 
(ETTs) que a los contratados directamente por los supermercados. 

El tribunal considera que los párrafos cuestionados producen un “daño grave” a las ETTs puesto 
que “privan a las empresas de trabajo temporal de poder remunerar a su personal cedido en las 
mismas condiciones que lo hacen las empresas usuarias. Por fuerza, el sobrecoste que comporta 
la obligación de abonar una remuneración superior desincentiva la formalización de contratos de 
puesta a disposición”. 

Añade que con mayor salario se mejora la condición de quien presta su actividad, pero matiza que 
“no se trata de afirmar que resulte lesivo el aumentar la remuneración de ciertas personas, sino de 
que eso se haga solo respecto de una categoría de ellas y con la clara finalidad de aumentar el 
coste que ello representa”. 

La sentencia, ponencia del magistrado Antonio V. Sempere, explica que la alteración de los costes 
salariales respecto de los queridos por el legislador “afecta de forma negativa a los derechos de 
las ETTs”. Por tanto, “que un convenio colectivo negociado sin suficiente representatividad para 
ello altere esa regla de equiparación retributiva, aumentando los costes salariales de las ETTs, 
distorsiona el esquema querido por el legislador”. 

Del mismo modo, señala que el acudimiento a una ETT no aumenta las posibilidades de 
temporalidad, por lo que la previsión introducida y cuestionada “resulta inocua desde la 
perspectiva de reducir la precariedad, que es la justificación acogida por la sentencia de instancia 
para legitimarla”. 

El tribunal ha estimado en parte el recurso de casación interpuesto por la Asociación de Agencias 
de Empleo y Empresas de Trabajo Temporal (ASEMPLEO) que solicitaba la anulación de los 
párrafos 5, 6, y 7 del apartado 11 del Anexo 3 del Convenio impugnado, por ocasionar un perjuicio 
a esta asociación y a las empresas asociadas al establecer obligaciones directas a las ETTs. 

La Sala concluye que los párrafos 5 -entrega de copia de contratos a Comisión Mixta del Convenio- 
y 7 -salarios superiores- del Anexo dedicado a la provincia de Girona que establecían obligaciones 
para las empresas no representadas, formalmente excluidas del ámbito de aplicación del 
convenio, carecen de validez. 

En cambio, mantiene el párrafo 6, que atribuye a la Comisión Mixta del Convenio tareas de 
seguimiento de los contratos de puesta a disposición, en la medida en que no imponga una 
obligación nueva a las ETTs ni les cause perjuicio. 
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Semana del 24 de ABRIL de 2023 

Actualidad de la CE 
El TSJ de Cataluña anula el despido de un trabajador 
de una multinacional tras comunicar a la empresa su 
segunda paternidad 

  
La empresa, además de readmitirle y abonar el salario que el empleado dejó de 
percibir, deberá indemnizarle con 7.000 euros 
 

Fecha:  14/04/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  sentencia todavía no publicada 

 
La Sala Social del TSJ de Cataluña ha dictado una sentencia en la que anula el despido de un 
comercial de una multinacional después que comunicara a la empresa su segunda paternidad.   

Así pues la sentencia resuelve:  "...declarar la nulidad del despido acordado con fecha de efectos 
23 de junio de 2021, condenando a la entidad codemandada L´ Oreal España, S. A. U. a que 
readmita al trabajador en su puesto de trabajo en las mismas condiciones que regían antes del 
despido, así como al abono de los salarios dejados de percibir desde el despido hasta la 
readmisión, y al del importe de siete mil euros (7.000 euros) en concepto de indemnización por 
daño moral, manteniendo el pronunciamiento absolutorio respecto al Fondo de Garantía Salarial".  

La sala considera que: "En el supuesto que nos ocupa, concurren indicios de que el trabajador fue 
despedido por haber anunciado su futura paternidad, lo que podría subsumirse en una 
discriminación por asociación o refleja ligada a la condición de embarazada de su mujer. Así, 
resultando del artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2007 que constituye discriminación directa por 
razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad, 
el acto reactivo al anuncio de embarazo de la mujer del actor resulta discriminatorio por razón de 
sexo de manera directa o refleja, al traer causa el trato desfavorable hacia el trabajador (al acordar 
la medida extintiva), indiciariamente, de aquella situación de embarazo. A ello no obsta el que en 
la demanda no se le otorgase el referido nomen iuris, lo que sí se efectúa en el recurso, al no 
resultar vinculante la calificación jurídica, particularmente al invocarse lesión de derechos 
fundamentales".  

Y añade que: "estimamos que la situación descrita resulta subsumible en un panorama indiciario 
vulnerador del derecho a la igualdad por razón de género por potencial ejercicio de derechos 
conciliatorios, así como por razón de sexo debido a discriminación por asociación o refleja. 
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 Convenios colectivos publicados de ámbito 
estatal y de la Comunidad Autónoma de 

Catalunya y Madrid 
GIRONA. SECTOR COMERÇ. RESOLUCIÓ de 12 d’abril de 2023, per la qual es 
disposa la inscripció i la publicació de l’Acta de la Comissió Paritària del Conveni 
col·lectiu de treball del sector del comerç en general de la província de Girona de 
data 1 de març de 2023 (codi de conveni núm. 17000035011994) . [BOGi de 
20/04/2023] 

 
CATALUNYA. CORRECCIÓN D’ERRATES ESUELAS DE EDUCACIÓ ESPECIAL . 
CORRECCIÓ D'ERRADES a la Resolució EMT/4250/2022, de 18 d’octubre, per la 
qual es disposa la inscripció i la publicació de l’Acord de la Mesa negociadora del 
Conveni col·lectiu de treball per al sector d’escoles d’educació especial, relatiu a 
l’increment de les taules salarials del 2022 (codi de conveni núm. 
79000215011994) (DOGC núm. 8851, de 9.2.2023).  [DOGC 21/04/2023] 

 

https://www.diputaciodetarragona.cat/ebop/index.php?op=anunci&id=3469&ebop_any=2023
https://ssl4.ddgi.cat/bopV1/pdf/2023/77/20237703000.pdf
https://ssl4.ddgi.cat/bopV1/pdf/2023/77/20237703000.pdf
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/index.html?documentId=958121
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